
INFORME SECRETARIAL: Informo a la Señora Juez que la demandada dio contestación a la 
demanda dentro del término oportuno, el que venció el 26 de julio de 2024. La parte actora 
no presentó reforma de demanda, dentro del término oportuno el que venció el 02 de agosto 
de 2024. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 09 de septiembre de 2024. 

MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2857 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  RAD:    76001310500120240033900 
  REF:     ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
  DTE:     ANDRES SOLARTE MONTEZUMA Y OTRO 
  DDO:   COLFONDOS S.A. 
 
 
 Atendiendo el informe secretarial que antecede y por cuanto la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, dio contestación a la demanda dentro del 
término oportuno y encontrando que cumple con los requisitos establecidos en el Art. 18 de 
la Ley 712/2001 que modificó el Art. 31 del C.P.T. y S.S., se tendrá por contestada por parte de 
esta. 
 
Cabe resaltar que la parte actora no reformó la demanda, por lo que, se tendrá por precluido 
él termino; y se procederá a señalar fecha y hora para la audiencia pertinente. 

Además, teniendo en cuenta que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
formula llamamiento en garantía contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., con el fin 
de que, en caso de que se emita una sentencia condenatoria y se ordene el reconocimiento y 
pago de la pensión de sobrevivientes, sea la aseguradora la que asuma la responsabilidad por 
la suma adicional conforme el art 77 de la ley 100 de 1993. Procede a revisar el mismo, 
encontrando la siguiente falencia: 

 1.- Con el escrito de llamamiento no se aporta certificado de existencia y representación 
del llamado en garantía, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

Por lo que, se inadmitirá el llamamiento formulado, otorgándosele el término de ley para que 
proceda con su respectiva subsanación.   

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al abogado FABIO 
ERNESTO SANCHEZ PACHECO, identificado con la C.C. No. 74.380.264 y T.P. No. 236.470 del 



C.S.J, como apoderado general de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en la forma 
y términos a que se refiere el poder otorgado en legal forma y como apoderada judicial 
sustituta a la Dra. MONICA PATRICIA REY GARCIA identificada con la C.C. No. 1.095.809.530 
y T.P. No. 376.822 del C.S.J., según poder conferido. 

SEGUNDO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada, 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

TERCERO: TENGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte demandante para 
reformar la demanda de conformidad al inciso 2º del Art. 15 de la Ley 712/2001 que modificó 
el Art. 28 del C. P. T. y S.S. 

 CUARTO: INADMITIR el llamamiento en garantía por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 
S.A., conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 QUINTO: CONCEDER a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
el término de cinco (5) días hábiles para que subsane la falencia indicada en el llamamiento en 
garantía, so pena de aplicar la sanción prevista en el parágrafo 3º del Artículo 31º del C.P.T. y 
S.S. 

 

NOTIFIQUESE 

 

Aup/ 24-339 Pensión de sobrevivientes. 
Previa: Falta integración  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

En estado No. 141, hoy 10 de septiembre de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 del 
C.G.P.) 

La Secretaria 
MARÍA PAULA WIRTZ AVENDAÑO 


